
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CONTRATO DE ARRENPANUENTO, 

CAM/001/LP/003/2017 /PR 

(~ARR~DAMIENTO DE EQ,UIPOS 

MUlTtFUNC.lONAlES P,ARA REPRODUCCLÓN 

DE FOTOCOPfAS E lMPRESlONES PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLlCA V SUS 

DfEPENDENCIAS'• 

UCffACIÓN PÚBUCA, 

LP/003/2011 /PR 

RESQlUClÓN DE AWUOlCA.CIÓN 

CÓDlG,O~ RA/001/LP/003/201,7/PR 

NOSOTROS~ JOSÉ MANUEL MELGAR H:ENRÍQUEZ, de cincuenta y siete años de edad, Político, del 

domlcitio d'e , de,partarnento de , portador de mi Documento Único de 1 den ti dad 

número     , YJ con Número de ldentiflcadón Tributarla 

, actuando en nombre 

y representa,dón,, en mi cali:dad de Secretario Privado y Desig.nado de la Presidencia de fa, Repú.blica, 

Institución con Número de tdentificadón Tr¡butaria cero seis;cientos catorce- cero diei, mil ciento once -

cero diez- cem~ y que en el transcurso d'e este instrumento me denominaré "LA PRESlDENOA"', por una 

parte; y por la otra:, CÉSAR AUGUSTO PACAS, RAMÍREZ, de sesenta, años. de edad, Ingeniero Electricista, 

d'eE domicilio de: , departamento efe . portador de mt Ooc:urnento Único de 

Identidad: número ~ y¡ con Número de 

ldentificadóo Tributada,   

  actuando eo nombre y re presentación, en mi calidad de Director S:ecretario propietario 

de la Junta Oite(.tiva de la. persona jurídica que gira baJ0< la denominación de "RlCOH EL SALVADOR, 

SOOEDA.DANÓNIMADECAPITAL VARíABU.1
\ que puede abre;viarse"RJCOl-t El,SAL\fADOR.SJ\. OE C.V:.'h. 

sociedad aodnirna sujeta ali régimen de capítal variable, de nacicmalidad salvadoreña, del domlciJi0; de San 

S:atvadcrN departamentt'Hfe San Sal'ltador, c.an Número de rdentífkaclón Tributada cer0> seiscientos catorce 

~ dosdeJ1tos e;1;,1a,renta mil seisciefltos ochenta y siete ~ cero cero uno~ nuevei y q;ue eo et transcurso del 

presente instrumento me denominaré: ulA CONTRATISTA'"; y en t:as cali:dades dichasi MANIFESTAMOS: 

O.ve hemos: acordado otorgar V' en efectQ oto(gamos et presente contrata de 1"ARRENDAMIENTO DE 

EQJ.J.l'POS MUl.l'lfUNCIQNALES PARA REPRODUtClÓN OE FOTOC:QPIAS E l:MPRESlONES PAM LA 
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PRESIOENCtA DE LA REPÚSUCA Y SUS OEPENOENCIAS", a favQr 'I a satisfacción de la Pre.sídenda de. la 

Repúbllcc;L El presente contrato se: suieta a; todo to esta:bleddo e-n la Ley de, Adquisiciones y Contrata.clones 

de la Arlministradón Públi:car en adelante l'LACAP"~ a l'as disposiciones de su Regl'amentor así corno a las. 

obU~aciooes y; condiciones siguientes~ t. OSJETO. El objeto contractual consistirá en EL ARRENDAMlEN'TO 

DE EQlHPOS: MliJLTIFUNCIONA!..ES:, PARA REPRODUCCIÓN OE FOTOCOPIAS: E IMPRESIONES: para la 

Presidencia~ especfücamente en los tTEMS: DOS "SECREfARfA PARA ASUN:TOS LEGISLATIVOS Y 

JURÍDICOS'~; l"RES "SECRETARÍA DE PARTlCtPAClÓN. TRANSPARENCIA V ANTICORRUPCIÓN"; CINCO 

!(SERVtClO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESl.DENCtA"; SEIS "'CANAl, DlEZ TELEVISIÓN: E.DUCATlVA 

V CULTURAi!... DE El SAL:VADOR~•; SIETE (~UIRECClÓ.N SUPERlOR V APOYO INSTITUCIONAL DE LA 

SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOC~At.('; OCHO «nlVISlÓN o.E. ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA 

DE lNCLUSlÓN: SOCIAL'~; NUEVE ~(CENTROS ClUDAD MUJER USUlUTÁN, SANTA ANA,. SAN MARTÍN, SAN 

MLG.UEL V MORAlÁN."; OIEZ "INSTlTUTO NAClON:Al DE LA lUVENrrun~. adjudicados según Re$oludón 

Adj;u.dicativa por Ucitadón Públlca, Código: R.A/CERO CERO UNO/U?/CERO CERO TRES/DOS MIL 

DlEOStETE/PR, em~tída eJ día veintiséi's de mayo de d:os mil diecisiete. la c,tial es parte integrante de.l 

presente contrato. Picha prestació;n se dará por medio de LA CONTRATlSTA,. estableciéndose las 

características de los mencionados equipos multifündonates de 17epro.duedón: de fotoco¡:lias e ímplfesiones 

de la manera siguiente: al Equtpos lllultifunciof)ales ~ta11e:11 't fl-~gr9e;on llº l'l\Ínimo de0 cuarenta págtf)as 

Q{)f_J\!ILl?l':lt~_ ~-n írtlipres!ón o _cClp1()d(}C()Jlifassig!1i~n~i=_~ e:<Jr()c~erístlc?:s: cuarenta páginas por mlnuto como 

mínimo,, año de fabricac;ió.n mínima dos mi~ catorce, tecnofQgfa digitat. posibiUdadi de impresión para 

c;oroputadClras Macintosh, alimentador automático e.orno mínimo de setenta y cinco páginas, dos 

bandejas cl'e quin.lentas hojas cada una como mínimo, alimentador espedat bypass de den hojas,. creación 

autcm1átic.a de folletog;, pantaJla táctüE. manejo de papel dQble ca.rta des.de el crtstal, manejQ de papel ofido 

y tegat desde las bandeias. muftlptes. lmággn.es copiad:Cls en una sola hoja,, escanea una vei; e ~mpríme 

vafias veces el documento,. anotaciones, fechado y numerado de copias, reducdón-<trnpliacíón desde 

veinticinco hasta cuatrocientos por ciento:. naducción-amplíación automáfü;a. entre Qtras;. imgresMn en 

~ que: induye: cuarenta páginas por minuto como mínimo en blancQ y; negro. tipo de caracterecs PC:l: 

ochenta fuentes,. PS:~ dento treiinta '{ seis fuentes. i'mpresión de fecha- y hora,. impresión de privada;, 

impresión programada, impresión a dfs.co duro; escáner a dísca duro que incluye: un buzón público y 

cincuelilta buaQne&, privados para usuarios, número de·d:ocumentos. por buzón de un mil pá~ínas~ software 
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d~rive:r Twa:ln y fife downfoader. Para fa División de Asi;stenda .Alime:ntaria de !a Se<:retaria de lndusíón 

Soda!' el aiñq: de fabricación de los ec¡urpos no deberá ser menor al año dos mil q¡ui net'~; l,l) ~91!!P2~ 

!Tlultiftim:ionaf~s; . !JI2.ns9 :t 11~~r9 c9~ l1r\ !Tlínirno <:f~ve,i11t~.· ia<lginas ta9f rn.i f\l!_t9 .~.r1'!!'Tl.QresJón g cogt¡¡ido con 

f(!s s;igtJ;íf:!_l!ltf}S ca.~élCtf:l'r'fstica,s: veinte páginas por minuto como mínimo~ añ0o de fabricación míntma dos mil 

catorce,. tecnología digital, posibilidad de impresión para computadoras Madntosh, alimen~?:dor 

automátfü:o de cincuenta páginas, dos ha ndejas de qt1ínientas hojas cada una como mínimo, atimentaf!or 

espedaJ bypass de cien hoja-s, pantaUa táctll, mültipl'es imágenes copiadas. en wna sola hoja,, escanea una 

vez tmprime va.rlas vec;es el mismo documenta,: anotacjonesp fechado y· numerc;tdo de copias, reducción y 

amptiación desde \!etnticinw hasta cuatrocientos par dento, reducción: v; ampliación automática, entre 

otras; il'l!lpresi()nr en:recf; que fnduye~ veinte págrnas por min.uto en negro, tipo de cara<i'.teres, PCL: ochenta 

fuentes, PS:, dento treinta y seis. fuentes, impresión de: fecha y; hora., impresión de privada, impresión 

programada, impresión a disco duro; escáner a cfüco dur~ que inclwe~ un bvzón públieo Y' vei,ntic;:ínco 

buzones privados. para usuari.os, número de documentos por buzón de qulni.entas: páginas, software driver 

Twain y file download·e.r. Para el Canat Di.ez. Tere:visfón Ecfucat1va: y Cultural de El Salvador el año de 

fabricación de los equipos no deberá ser menor af año, dos mU diedséis yr para el Se:Nicio de Comunícadó.n 

Ofü:íal de [a Presidenda. el año del quipo fl.Q deberá ser menor al &ño dos mil quince; y, e) Eguipos 

multifune,tonafe,s ~f'anco: ';t,negro y color con un ftc)ÍlflÍl'l!lO d~ v~i n:t~ gáginC15; p(),r 111ín1Jt(}, en ÍIT\presión ,o 

C:()P:i;idQ' coo féls sigl!ientes c.ara.e:terfstka_s~ módu!o de copia.do a color 't blanco 'f negw,. veinte· páginas por 

nünuto f.cofor y blanco y negro), año de fabricación mínimo dios mil catorce, tecnotogf a digital,. posibilidad 

de hrnpresión para computadoras Macintosh alimentador automático de c:incuenta paginas. dos bandejas 

de quinientas hojas cad'a; una c;omo minhnotc alimentador es.pedaf bypass de den hojas, pantalla táctll.1 

múfüp.tes Imágenes copiadas en una sola. hoja, escanea una ve~ imprime varias vec.es: el documen.to, 

<ni.otaciones. fechad'Q 'I' numerado de cap.tas. reducción y ampl.iªdón desde veinticinco hasta 

cuatn:icientos por dento. redlucdón y ampliación automá,t.ícai. movimíeJ\to lndiividt1al: de imagen,, modo de 

fotografía, tjraje d'e uno a novedentos noventa y nueve. entre otras; lmp¡resión en red que induye~ veinte 

páginas por minuto c;omQ mínimo en cQtor v blanctJ y negro. Trpo de caraetet"es PCI:.: ochenta fuentes~ PS~ 

denta treinta y seis füentes. impresión de fecha y hofa,. tmpresión de privada,, impresión programada;,. 

impresión a dts.clO'. duro¡ escáner a disco duro que índuye~ un, buzón públlc;q.. yveintidnc.o buzones privados 

parca usuarios. núm~ro d~ docum~ntqs por bt.t~ón de· quini:entas páginas. softw;;tre dri'v~r T:wain y file 
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cfowntoader. Para la Sec:retarí;;l de Gobernabifídad y Canal Ole~ Tefevls.ión Educativa, y Cultura' de El 

Salvador eJ afio de fabricación de tos equipos no deberá ser menor al año dos mil dieciséis y¡ para el Servido 

de Comunkadón Oficial de la, Presidencia, e[ año del equipo no debe ser meno;r aJ año dos mil quince; 

otras c:aracterfsticas d& tos equipos de la marca y modelos ofertados por LA CONTRATISTA,, así como 

cualquier otra condición del servicio comprendida en la Oferta Técnica presentada por "LA CONTRATISTA" 

y¡ en la.s bases de lidtadón. TODOS LOS, EQUIPOS MlJLTIFUNCJONALES (COLOR: Y BLANCO Y NEGRO}, 

incluyen todos los materia[esp tóner, herramientas y¡ equipos necesarios para proporcionar el servicio de 

fotocopiado e i.mpresi;Qnes: de c;focument(!)s, 1nduyendo el mantenimiento preventivo y¡ correctivo mensuat 

efe los equipos y mano de obra. U. CQNDlClONES DELSER:VlClO. LA CONTRATISTA deberá cumplir con las 

siguientes, condic.lones,: uno) t.a,s copias y/o impresiones deben ser de alta calidad, fQ cual se medíiá por 

lo srguiente; mostrar c:on da1ridad todos l'os detaUes según el original, alta nitidez de la imagen, firme 

impresión del tóner en eJ docl\lmentQ, la: impresión yJo copia no debe mostrar sombras. 

des.vane.cimientos, u otros errores de Impresión por funcionarniento deficiente d:e1· equipo; dos} Los 

equipos deberán estar asegurados contra todo riesgo; LA PRESI IDENOA no se hace respansabte por daños 

a los mísmos ocasionados por desastre natural, sioie:stro o cualquier eventualidad; tres} LA CONTRATISTA 

se obliga a cubrir todos los gastos en materia tes~. personat,. transporte, entrega,. monta¡e y por la puesta 

en fünciona miento de c:ada. un°' de to~ eq.uipos; cuatro) Serán ª' cargo de LA CONTRATISTA todos los. costos 

derivados del mantenimiento preventivo v cp.rrectivo de l'os equipos como: transporte,. mano de obra·, 

piezas~ repuestos, táner, entre otros; dru:o) En caso q,ue los equipas presenten fallas. que no puedan ser 

corregidas en el lugar donde se encuentren los mísmos, LA CONTRATl.STA de.bexa efectuar una. sustitución 

cfefinitiiva por maquinas en buen estado. a más tardarveíntk.uatro horas despu;és de surgida la falta en el 

e.q¡uir,io defectuoso; seis) Será por cuenta de LA CONTRATlSTA !os gastos de transporte en caso de 

instalacldn de nuevos equi:pos y/o systitudón de los anteriores, A efecto de garantizar el cumplimiento 

del objeto contractual, LA PR.ESH:l!ENQA podrá reaii·z;ar todas las gestiones de controt s.obrn LA 

CONTR:ATlSTA en. los aspectos ma.terlales y té<!:nicos del suministro, q¡ue razonablemente considere 

necesairiQs~ con el' propós!t;Q de satva~uardar los alt.os lntere5-:es Públlctls que le competen. m. PRECIO• Y 

FORMA llE PAGO~ El p.re:crQ< total del p·resente ccmtrato será na$~a por un rntlnto total de SESENTA Y 

DOS Mil C:lN.CUE.NTA 't ClJAl'RQ DÓl,ARES CON VEINltCUATRO CENTAVOS: DE DÓLAR~ cantidad que se 

desgi~a y será. pagada por LA PRESl.OE.NCtA de la si&uie,nte forma: a} [TEM DOS ~~CRETARÍA PARA 
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' 
ASUNTOS LEG1SLA11VOS Y JURÍDICOS'",, hasta por ~a canfüfa d de UN lVUI. SEISCIENlOS OCHO DÓLARES,,; 

b) lIEM TRES «sEC:Rel'ARÍA l'lE PAl.UlClPACtÓNt> TRANSPARENCtA V ANTlCORRUPCIÓfll'",, h:asta p.or la. 

canttdad de CJNCO Mll SElEC.lENTOS ClNC:UENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS DE QÓtAR;. e} ÍTEM 

ClNCO ~SERVlClQ DE COMUNICACIÓN OFlClAL DE tA PRESIDENCIA"f hasta por la t;anttdad de. TRES Mil 

ClENTO TRE.INTA V sets. DÓLARE.S.i d) iTEM SElS "CAN'AL OlEl TELEVISIÓN EDUCATlVA y CULTURAL DE 

El SALVADOR.,~~ hasta par la cantidad efe SEIS Mtl DOSCl.EN.TOS CUARENTA Y CU'A\"liRO DÓlARES, CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR:¡~) ÍTEM SIETE "DlREC.CIÓN SUPERIOR Y: APOYO INSTITUCIONAL DE LA 

SECRETARlA DE INCLUSIÓN SOClAl'.'*, hasta por ~a cantidad de. NUEVE Mll OCMOClENTOS NOVENTA Y 

SIETE DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR; f) ÍTEM OCH'O 1'DlV~SIÓN DE 

ASIS-TE.NCtAAUMENTARfA DE LA SECRETARÍA DE INCLUSlÓN SQCfAL~"~. hasta por la cantidad de UN Mil 

NOVECIENTOS \lEl.Níl'lNUE\IE DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR; ~l ÍTEM NU'EVE ·~ceNTROS 

ClUE>AD MUJER USUlUlÁN~ SANTA ANA. SAN MARTÍN. SAN MlG,UEl Y! MORA?ÁN~~. hasta por !a 

cantidad de \lElNTlNUEVE Mll CIENTO NOVENTA Y; SE15 DÓLARES CON: OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR; y h) ÍTEM DIEZ ('INSl'lTUl'O NA.C.lONAl DE LA JUVENl'Ull>,!~,. hasta p;of ta: cantidad i:l!e CUATRO Ml.L 

DOSCIENTOS. OCHENTA V OCHO DÓLARES. ne.os.to por copta exc.edente en blanco y negro será de cero 

punto cero uno tres cuatro centavos de d;élt,ar; vf et costo por c.opia excedente a co,lor será, d:e cero punto 

cero nueve nueve cuatro centaMQS de dólar. TODOS LOS MONTOS O PREClOS CONSIGNADOS EN ESTE 

CONTRATO ESTÁN REPRESE.NTA.DOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIUCA E 

fNCLUVEN EL 1.MPUESTO A t.A l'RANSfERENCIA OE BlENES MUEBLES V A LA PRESTACIÓN DE SERVlClOS 

ClVA). El costo unitario por hoja v ta c.antidad de equipo, así e.orno otras espec.ifü;aciones del servido a 

sumrnistrrar por LA CONTRATISTA s:e enc:uentran detaUadas en ef cuadro contenido en la Cláusula V del 

presente contrato. Para el trámite el~, pago de• s:uminl:sJrQ; ubjeto d.et presente contra1ta, L.+\ 

documentos firmados; y sellados por la persona respQnsable d'e:sig.111ada para ese efecto que certifü::¡,uen la 

recepdón satisfactQrra. del suministro; en consecuencia~ cada dependencia soUdtante:· extenderá: a LA 

CONTRATtSTAeE "Quedan'h correspondi:e:nte. l.A CONIAATISTA podrá pres.eQ;t~r las factura:sdentlfo de los 

CINCO DtAS HÁBILES p<>steriores al mes en e~ que se: hubiere entfegado e( servkJ& elíll fas si¡g;utentes: 
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dudad, a nombre de: a) PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN V AElMlNISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL/SECRETARÍA PARA ASUNfl'OS l .EGJSlAl'lVOS V JURÍDICOS; y b} PRESfOENCf" DE LA 

REPÚ8:UCAjSECRETARfA DE PARTIClPAClÓN ClUDAOANA, TRANSPARENCIA y 

ANTl:CORRUPClÓN!/OtR.ECCtÓN Y ADMlNlSTRACtÓN; Dos} Hn:al Avenida Lo$ Diplomáticos y Call:e 

México, Barrio San: Jacinto de esta ciudad, a: nombre de: PRESIDENCtA DE LA REPÚBUCA/SEC~ETARÍA 

DE COMUNlCAClONES/SERVrcro DE COMUNICACIÓN OFUCfAl DE LA PRESlDENCIA; Tres) Ca·lte José 

Martí, Númere Quince, Colonia Esca;lón: de es/ta ciudad, a nombre: de:: a} PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE •NCLUSl.ÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERLQR V APO!YO INSllTUClONAL; y, b} 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA)SECRETARÍA DE INCl.USl.ÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAO MUJER; 

Cua.tm} Final Diecisiete Aventda Norte, edificio númern uno, Centro de Gobierno; de es.ta ciudad, a 

nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECRETARÍA DE INCLUSrÓN SOCJAl/DlVlSIÓN DE 

ASISTENCIA AUMENTA.RIA; Ctnco) Alameda .luan Pablo 11 y Diecisiete A.velillda Nofte. Edificio B-Uno, 

segundo nivel, Centro de Gobierno de e,sta dudad, a: nombre de: a} P,RESIDENCtA DE LA 

REPÚBUCA/APOVO A. LA POLÍTICA NACIONAL DE LA. JUVENTUD/DIRECClÓN Y ADMlNlS'FRACIÓN; y b} 

PRESIDENCtA DE LA RE.PUBLICA/APOYO AL PROGRAMA Y EMPLEO V EMPtEABILIDAD 

JOVEN/FORTALECIMIENTO Y REHABIL.JTACl.ÓN DE ESPACtOS .lUVENllES-PACSES; y seis) Avenida 

Robert BadeJl PoweU,, Carretera a; Santa Tecla. fren:te a ITCA,. Santa Tecla, departamento de ta Uberta:d,, 

a nombre de: PRESIDENCIA OE LA REPÚB:L.ICA/SECRET ARIA DE COMUNICACIONES/RAOIO NACIONAL Y 

CANAL DIEZ lELEVtSIÓN EDUCATIVA V: CULTURAL DE Et SALVADOR. Et pago del servicio objeto del 

presente contrato se reaUiara e:n las oficinas de Tesorería de ta Presidencia, ubicadas en Alam.eda 

Doctor ManueJ Enriq¡ue Araujo .. número cinco mil' quin ie:rl:tos, de: esta ciudad, dentro de un plaz.o máximo 

de SESENTAC DÍAS CALENDARlO desriutfa d'e presentadas las respectivas facturas. a e obro y a satls.fa.cdón 

d'e la !nstitvción, Todo pago que rea.He.e !LA PRESl.DENCIA, con motivo del presente contrato. estará 

vigentes. La Presidencia de, la Repúbtica ha sfdo designa.da Agente de Retención de( Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles: Y: a ta Prest.ación de Servidos por d Ministerio die Ha.cieoda. según 

resolución numero d<lce mil trescientos uno~ NÉX - dos mil doscientos treinta y uno - dos mn siete, de 

fecha cuatro de didembre de dos mi~ siete,, en aplicación al artic:ufo dento sesenta y do,S del C:ó.digo 
J 

Tributario, por IQi que retendrá el uno por ciento q¡ue· causa este impuesta, en toda factura igual o mayor 
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a cien dólares de fos Estados Unidos de América. lV. PLAZO. El p:fa1zo rnntra.ctua,I inidará en fa fecha 

estabtedda. 'en la "Orden de tnido'~ respectiva~~tendlc;i'.a por et Administrador de Contratos de LA. 

PRESIDENCIA y finafüará el día treinta y uno de cfü:iembre del añ:o dos mil dledsJete. Podlra prorrogarse 

eJ pta~o del contrato de conformidad af artJcuto ochenta y, tres. d'e la LACAP,, y; a las estipyJ:aciones 

conte.nidas en este contrato. V. LUGAR DE RECEPClÓN, CANTlDAO OE EQUtPOS V COSTOS OEL 

SERV1Cl0. E~ lugar y forma de entre~ia· de tos equipos multifondona:les objeto del presente contrato, asf 

como la cantídad de los mismos y¡ e~ costo del servídob serán de acuerdo al siguiente detalle: 

... . . 

DEPEfllDENCIA 

2 .SECRETARÍA PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS 

3 SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 4 0.0134 0.0994 

5 SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFIC_IAL DE LA PRESIDENCIA 2 0.0134 0.0994 

6 CANAL lOTELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR 7 0.0134 0.0994 

7 
DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONA L DE LA 

10 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 0.0134 0.0994 

DIVIS IÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA 
N/A 8 

DE INCLUSIÓN SOCIAL 
9 

0 .0134 

9 
CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA, SAN MARTÍN, SAN 

30 0.0134 0.0994 
MIGUEL Y MORAZÁN 

10 INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 8 0 .0134 N/A 
" 

Monto total de hasta por 

Todos tos montos induyeo ef fmpuesto a la Transferencia de Bienes Mueb.tes y a la Prestación de Servtcios 

UVA}° y: están represeJ1tados en dólares de los Estados Unidos de t\mérLc:a. Vt. OBLIGACIONES DE LA. 

IN:SUTUCIÓN. LA PREStDENCfA hace constar~ que el importe de este contrato se hará de confcmmfdad a [a 

asignación presupu;esta11\a aprobada para la ínstitución y sus diferentes dependencias para et periodo fiscal 

dqs mili diecfatete, bajq las Unidades Presup¡uestarias y Lineas de Trabajo siguientes~ Presidenda de la 

R:epúbHca:/Oirección w Administración lnstitu:cionalJSecretaría p.araAsuntos legjsiatívos y Jurídicos; Presidencia 

de !a Rep.ública/S.ec.retaria de Partrdpación Ciudadana,. Transparenda y Anticorrupción/Dirección y 

Admínistradón; P'resi.de:ru;ia de la Rep.úblíca/Secretaría de ComunícadonesfServicio de: Comunicaciórt Oficial 

de la Presid'encia; Presidencia de la RepúblícaJS.ecre:taría de ComunicacianesJRadio Nacíanaf y Canal 10· 

Televisión Educativa . y C:ultu.ral de Et Salvador; Presidencia de la Repú:bf:icaJSe;cfeta.ria de lnclu:s;ión 

SociaJJOirecc,ión Supe;rijor y Ap.ovo tn.stituci0;na.I; Prestdenc¡a de la RepóibHca/Secret<1rfa de l'ndt,1sión 

Soc\aJ/Prcigrama Ciu.dad Muxer; Presidencia de la. Rep:úbtica/SecrEltarfa de lndusión Social/Oivisrdn de 

Asi-s.tencia Alimentaria; Presídencia de ta Republica/Aptlyo a la Política Nadona~ de la lttventud/Oire:cdón v 

Administración. Presidenc;ia de la Repúhtica.IAp.ovó at prngrama Empleet v- Empl'e:abilid.ad Joven/Fortalecimiento 

y Renabtl¡t,adórl< d~ Espadtls Jt,1veniles:-P.ACSES, CIFRAS PRESUPUES.l'ARtAS:; 2011..0SOOf-1·01~·21-l-54" 

2017'-QSQQ..1..Q-2·01-21.-1-54• 2011;.QS()t);..1·01·0.t-21-1-54., 2Ql7·QSQQ-t;.Q1·02-U-1-544, 2011'·0SOQ'-3·04·01.-
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u~hs4, 2on~osoo-l-04--04"41.·l~s4~ a.on-05flfl,.l-tl4·0l-21-1~s4~ 2Ql1-0so.-0.~1-10~01-2i.~1~s4~ v aou .. 

tlSOO--l-14·01-22-S-54. VU, CESlÓN. Queda exprns:amente prohibtd:o a tA CONTRATlSTA ceder a c;ualquler 

titueo los d~rechos y obligaciones q¡ue emanen del pirese.nte c:ontrato .. ta transgresión de es.ta d:is,posic:i.ón 

dará lugar a ka caducidad! de:l contrato. VHI, GARANTÍA. Par¡¡¡: garanti4'.ar el cumplimiento de ras. obli~aciones 

c;.:ontrac:tua!es, tA CONlRATlSTA se obliga a re.ndir dentro del p.lazo. máximo de 1~EtNTA DÍAS ·HÁBILES 

posteriores a la fecha d-e suscríp.ción del presente c.ontrato, una "Ga.rantfa de Cu.mplimiento de Contrato" a 

favor '{ satisfacción de tea PRESIE.HENCIA 01; L,.A R!;::PÚB~lCA, emitida por Un B:anco, Institución Asegl!fadora o 

Afianzadora, por un monto equivafente 0; mayor al diez: por cíe.nto del valor del c.ontrato, !a. cual. deberá esta.r 

vig;ente; por un perlo.do adicionat de tres fneses con reh,¡ción al ptazQ de finalización de 'i;ste contrato, Esta 

garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrata llegare a aumemtar. l)(., 

ADMINISTRACIÓN: DEL CONTRATO. En ta relactón administn1tlva del presente contrato, et enla,ce entre LA 

P.RESll)ENOA y LA CONTRATISTA será el Admini·sUador de Contratos de LA PRES!OENCIA, actualmente et 

Licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desernpeña en: di.cho carn.o y tendrála responsabilidad de verificar eJ 

cumpfünientq det presente· contra.to en !os aspectos" técnicos. admhnistrativos y finander.os, así como de 

(nfürmar a la O~uecclón die Adqurskiones y C.cmtra,t.adones Institucional (DACfü de cualquier lnc.ump;Hmiento 

por parte de tA CONTRATISTA, todo de conformidad con el artíc.ulo ochenta y dos Bts de fia tACAP. X. ACC.ESO 

A LA INFORMACIÓN. En ap!icacióp de la ley de Acceso- a la lnfonnacíón Pública, tA PRESIDENCIA está en ta. 

obfíg;;tción de pro:pon;ionar ta información que fe sea requerida; por tanto. U\ CON;TRATISTA exonera a U\ 

PREStDENCIA d'.e cual'qui.er respQnsabindad par eli us.o rndebido· de la informadón proveid'a a terceros. XI. 

RESPONSAlUllDAD POR DEfl.C:lENC:tA.S. Cuando el s:efltkío; mostra.re arguna defic:ienc:fa. ésta será, señalada 

por LA PRESIDENCIA en la nota de recibo; de suministro o informes de tA CONTRATISTA~ qufen se obliga a 

suhsanavta en un mfüdrnfli de dos: horas, so p.ena d!e caducidad d:el con;trato. St de fa defü;ienc:ia señal;:ida u 

otra qu:e se encontrare oculta, se gemeraren daños y pieriuiclos en contra de U\ PRES!OENiCtA, l!os cuales no 

p:ued!an ser subsanados,. serán resarddos por U\ CONTRATISTA. XU .. tN(:UM:PUMlENJTO, En caso de mora; en 

et c:umpfüníento de las obbig,aciones contractuales p;or c;aµs:as imputables a U\ CONffRJ.\TlS1'A,seaplic;arrán las 

mtl.'ttas establecidas en el artíc;:ulo ochenta v cinco de ta LACAP. tA CONTRATISTA expresamente se; somete a 

tas sanci'ones que emanen die ta ley Q del gresente c.ontratQ y a su lrn(:losícrón por pa:irte de lb." P·!'lJiS lOENCl~. 

Si durante ia etecucion det c:cmtrato se c:omp,rnbat'e por la Dtre:cdórl Genell'al de' lnsr.tec.ddn de: Trabajo det, 

Minis:ter\Q de Trabajo y Previsión; So<';lal. inct.tmpfülThiento fPQf parte: de LA t:ONTR'ATISTA a Ea normatt'la que 

prilnf:be el trabajo infantil v de protección de la persona actotes.c:ente trabaj:adorat se debeFa tramitar el· 
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proce:dtmi:ento s:an:dooatorio que dispone e ~ artícul·o ciento, sesenta de l'a; lAO\P pa,ra det erminar er 

cornet i.mi,ento o no durante ta ejecución del contrat,o de la conducta tipificada como causal de inhabilita:cíón 

en el' artfcufo; dento ciocuemta y ocho romano V !ttt:nal ni de la lACAP' relativa a la invocación de bec.ha.s 

falsos 11arra obt ener t.a adiudic.ación de ta contratación. Se entendera p:ori compro'f.lado el incumpfimíento, a ta 

normatiiva por parte de ta Dfrección General de ~nspección de Trabajo, si durante: el t,r.ámite de reins:p:ección 

s:e detennina que hubo s:ubsanadón par naber cometi(.fo, una ínfraccíón, o por e t contrarfto st se remite a 

pirocedimiento sandan:ato rio~ y en e·ste último caso del:}erá finali>.zar el procedimiento par9 conocer ta 

resotudón final. xm .. CADUClDAD. Ademá.s de las, causales de caducidad estabteddas; e.n los rnterales "a}" y 

"b)" del artkut:o noventa yt cuatro de ra l:ACAP. y de las que pud~eran estar regutr.=rdas en otras te.yes. vigentes. 

serán causales de: cadíueid!ad las siguientes;~ al OeHc.iencia en ~a prestac:ido det s:ewic:io; y. nl Prestación de un 

servido efe inierior calidad. xiv. PRÓRROGA~ EH presente contrato p;o.d'rá ser prorrro1rc1:do en su plazo t11111a sota 

vea, por mutuo a:cue.rdo entre 1·as parte.s: y e;n cada uno de tos. siguientes, supuest:os: a}. Según e~ artfc;u[o 

ochenta v tres de ta lACAP. podr;i prorrngarse· ~or un periodo igual o me:mn al f»actadf.l rotdalrneote, siempre 

que las condiciones del mismo penlílJanel.can fa,vorabfes a LA PR~SU!)EN:CU\ y no. h1;1.b:iere una mei-0r opción y 

se c.1;,unpia con a.lguna de tas premisas siguientes~ 1) estuviere a~robado et Pre.s:1;1pue.stQ! Gene.fa ~ de Ba N'acidn. 

Hil Si se hubiere prorrogado et ejen:fci<> finandero fiscaH del año inmediato anterior,. con base al articulo 

treinta: y ocho de la !Ley Qrgáoica de Administración Financiera del Estado" y¡ eU artfc:ula cinc1;1:enta de s;u. 

R.egfamento; v. b:} En aquellos cas0:s en que concuHan cua!esquie;r<!I de· ras circunstancias previst as; pof et 

artíc.uta> odnenta y sefs. de ta LACAP. va sea p,or e.aso foxtuf:to. fuerza mayor o por el atraso en la entrega d,ef 

suministro c;,uancfo no fuere ir¡np,utahte a lA CONll'RATLSTA. En ambos casos se ap!ic.ara lo es.tab.leddlo en e~ 

artículQ noventa y dos rnciso s;egund'o de la LACAP, lA PRESIDENCIA emitirá ta corres;p,ondiente resalucíón 

de prórroga d'et contrato, !a c,ual será' notificada p.osterlormente a LA CONTRATISTA. la que mantfestará p.or 

es.e.rito su anue:nda~ acreditando asr la oblrgadón contractu.ai res.liJltan:te de• dicha prórroga. xv; 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman p:a(te> integrante de este contrato los. siguientes d'ocumel!ltQ~ a} 

B..as:es de licitación, códi.gQ; lP/OOs/4Ql1/PR¡ b} Aclaraciones¡ e) Enmiendas; d! Com~uftas.; e) Oferta; f) 

Doc:umentQs de ~eti:dón del s:umtinistro; g} tnterrpretadone.s: e ins;trncdones sobre" la; fo rmar de. cumplJr las. 

ohligaciones; foHnufadas; p.or tA PRESll)ENCIA; n) Gafqntfas,, i) Resolu;c:~ónr de Adjudtcacfán~ cddi'go: AA/cerQ 

c.em Ulfl<>Él~/cero cere> tre:s/dos; ~il diecis;ie:te:/fi\R; j} Res;otuctone:s; modfücatwas; 'f4 l<:} Cuatqu:ie r otro 

d.acumeut.oi q~e ema:ne de( p11e:sente co:ntra;t:o. Ea cas;o de contro\fersJa entre los; documentos; citados; Y' eJ 

ccmtratQ. prevalecerá es.te uLtimq., XV~ INtERPRETAClÓN. Oe· confQrmidadl con el artícul01 ochenta v cuatro 
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tncisos primero: y segundo; de la LACAP,. lA PRESIDENCIA se reseNa la facultad de ilílterp;retar el presente 

contrato s.egúnn la consfü.udón de la República. ta LACAP, su Regtamento, Y! demás legislación apticabte de ta 

forma que más: conMen~a al l:nterés públfc0; q¡ue se pretende satis.facer directa o indirectamente· con et objeto 

de e;Ste c;ontralo; en consee,uencfa~ LA PRESIDl:JlClA podrá givar por escrito a .lJ\. CQNTRATlSTA to:das las 

instrt,tc;.ciooes; que considere pert;ine;ntes, y ésta acepta expresa.mente taJ disposición y s.e obl'ig,a a dar estricto 

c.umpl imfento a las mismas:,, las: cuales le serán comuni<:;adas por el Secretario p:ara Asuntos: Lef$tslativos y 

Jurídicos o por et Director de Ad·quisiciqnes y Conti:<:ttaciQf1eS: lnstitudon9f: de la Pres.fdenda de l<T Repúbif:ica, 

XVU. MODIFtCACIÓN Ul"ttlAl'ERAL. Queda., convenido por ambas partes,, q:ue cuando eJ interiés púbtko to 

exija. ya s:ea por situaciones nu,evas, por causas Imprevistas o por otrras:. circ:uns,tan<;;ias,. LA PRESIDENCIA JilOdra 

modificar de forma unitaterat este: co.ntrat o,, emiti'endo para ettio f,a resotu;dón corres:p;ondiente q¡ue· formará 

parte i:nte~rante del mis:mey. Se entiende que no será modfücabte de forma s,ustancial et objeto co.ntr;¡¡ctuélt,. v 

en generat. toda rnod'rncadón. será enmarcada dentrn de los: pa:ráme:tros:-de r,a¡:onabilijdad y buena fo. XVUI. 

CJ\SQ FQRlUn'Q y-FUERV.. MAYOR .. Ele conformida.d al art.fcul0: ochenta y¡ seis: de ta LA CAP, lA CQNTRAJlSTA 

poJdirá s:ofüdtar una próFroga del plazo contractual para la entreg,a del s.umintstro, a fin de_ cumpli:r con sus: 

obligacione:s en ejecuci-ón~ para to-cual deberá justificar v documentar su sofü:Jtud. que será efectiva siempre v 

cuando s:ea aprobada por LA PRESIDENCIA; en tocfo caso;. aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA para otorgar 

tal prÓffQga, !a misma s:e con.cederá p,or medio de Res:olt.1.dón Ra4onada, y formará parte lntegi:ante de este 

c.o11trat;o. XI~, SQUJClÓl'V OE CQN:TRQVERS.fAS. tas partes contratantes acu;erda.n que para t:ualqU:fer tipo de 

c.ontrove.risia o co;nfücto que surgiere en la interpretación o a.pliicadón del presente contratQ, tas partes tratarán 

de !regar a un acuerdo por e.Uas, mismas o sus: re¡¡u·esentantes:.,. me,drante el procedimiento 'denominado Arreglo 

Directo sfgufendo lo establecido en !os artfcufos; ciento sese,nta y¡ uno y siguientes: de ta, LACAP. Oe ílQ Ue~ars:e 

a un act.1;erdo, o subs;¡stir aJguna CQfltmversia o conflicto,, ras partes; acuerdan someterse a la via judtciat~ según. 

cláusula Xi<li de este contrato. XX. TERMINACIÓN! DEL CON.TRATO. lA PRESIDENCJA podrrá dar: por t.erminado 

el! presente c;ontratO> sin r:iinfiuna res:pons:abíUt:fctd cuando:. a) l:A CONTRATISTA no reaJi:¡;are ef trabajo a 

s:atisfacdón de la Pre.s:idenc.ia de la, R.epublica; b) Por eE vendmíentoJ del pfazo; y, c). Por coman acuerdo entre 

tas: partes;, lf¡¡¡mbíén p:odrá resdndiirs:e et p,resente contrato, tata~ o parcJahnnente. sin res:pons:q.bilidad ¡lara LA 

P;RE.SIQ;ENCfA por converür a s11s intereses'.. !.lOf la g~n:tida de coJ1lfijan.a:a e gQr el fn.cumplirnte:nto de las 

obligaciones y/Q seNícíQs asu,midos EtOf' parte de l:A C0~1R'.A:flS1'A.- #\s:irnlsmo, et pvesente (o.rltrato podrá; darse 

p:or terminad'O en el momento qtte- LA P\'l.ESIOE,NCIA c.Qnsidere más convefii:ente, cuand01 acemte~can hecnQS. 

que-pue.dan afectar la elecución normal de este instrumento y que no sean imputables: a lA CQN:TRAYIS1'A, por 
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fo que ésta deberá hacer del c;onacimi.entQ de: LA CONTRATISTA dichQ ac;tQ con sufidente antelación, m.ediante 

su resp,ecti~~,99tfücac;ión~ XXI. l.EGlSLACtÓN' Y lU~ISPl«:ctó~ APUCA.B:t.SS~ Parn [os; efectos lurisdiccio11ates de 

este contratq~ ~as partes se someten a l'a legis!adón vigente de ta Repúbffca de El Salvador. cuya aplicación se 

realíz.ara de conformidad a loi estabtecidq en et artk:u!Q cim:o de fa LACA!?'. Asimismo, tas i;tartes señaJan c;omo 
'?."'·· 

domic;füa especiar e l de esta ciudad, a 1:a competencia de cuyos tribunale,.s se someten. En caso de emtlargo en 

bienes propios de lA CONTRATISTA. será tfepositario de los bienes; que se te embarguen fa persona que LA 

PRESl'DENCl'A desfglf\e, c;i qui.en desde ya U\ CONTRATISTA releva de ~a obHgación de rendir flama y cuentas. 

comprometiéndose a pagar los aast:os oc;asiona.dos, inclusive los. personales, aunque no hubiere condenadón 

en costas. XXU. NOTfFtCAOCll"~l;S. Todas las riotificaciones relacionadas c;on e l presente c.ontrato ser án 

váfüfas cua,ndo fli.J,erem, hechas por escrito a tas di rrec.cfones; de las, partes contratantes .. Para tal< efecto, las 

partes señé~tawos como tqs lugares P'<!Ja Fecfüir dTchas no,tiftcaciones, tos sigu~entes.' l.A PRESIDENCIA. e1¡1 

Atameda Doctor Manuel Emrique;o Arauja, número: cinca> mil quin:ientos;, San Salvador; y. LA CONTRATlSTA" en 

efectos tegafes, de.I p:rese,nte contraito. p:orr corwenirr asf a los intereses; de sus; representad.as~ ratifü;,;:imo..s. su 

contenido, en fe de cual fi rmamos e~ mismOi en ia ciudad de San Salvador. a los dac.e días del mes de juni0> 

deh qfl.Ql dios mu diecisiete •. 

c."' ~ : ctudad de San SaJvador. a Uas; catorce no.ras del día doce d:e juntQ de cfos mil dieclsiete. Ante mt. KAREN 
i?fp(J¡>,\.~ ~ 

L sr.\." , . !ANGEUNA CA,STANEDA SAUNAS, notario, del domic.ilio  , COMPARECEN: Por una [laJfte, lOSÉ: 

MANU~lME.tGAR HENRÍOJlEZ,, de cincuenta y siete año.s de e.d<Jd~ ~olíUc;o~ (fel domidlio de  

d'epart-:amenta. d'~ ~ portadoir de SU! f)Qc;t>.cne~t,o Única d'e: td~ntidad: nt.lmei;o   

. y (.OO: Numero de !den:t.iñcadó.n 1'r:ib1,tt<Jrta  

su ca1lidad de Sec;ret¡;¡ricy. Privado y Designacío de fa Pt'e$tdenc;ia de la ReplU.dic;a~ p,ers;oneri¡¡¡; q1,1e doy fe de 
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ser !eg€ttma y¡ suficiente µ0,r haber tenido a la 1tista e! Acue,rdo Ejecuti1to número· cuarenta y dos, de fed1a· ti.os 

de junio del ario, dos m-ff catorce. y con O.ase a fos artíi::ul0>sc diecisiete y dleciocho de la ley de Adquisiciones y 

Contrataciones: de fa Administración Pública (LACAP). le conceden la fawitad para firmar instrumentos como 

el pre.se;nte, en la calidad que actúa ven representa:eión de la lnstítuciári, misma c.on Número de ldentfüca.cián 

Tributarla c;er(} seiscientos catorce~ cero drez mil dentq,; once= cero diei¡ =cero, y que en el tr<;msc.urso de est,e.c 

instrumento se denominará "lA PRESIDENCIA:~·; y por fa otra, CÉ.SAR AUGUSTO PACAS RAMlREZ,. de ses.enta 

años; de edad~ lng,enierQ Electricista, de.I domic;Hiq de- , <iepart,amento de , person<.> a 

quien no conozcQ; pern identrfü;o por medrQi de- su Documento Único de Identidad número  

  , y¡ con Número de lcfentiñcac;ián l'rfüu.taria  

     , quien actúa' ENil n<lmhre y 

rep.resentacidn, en su calidad de· Dire,<;tor Sef;;retario propletario de la Junta.. Qire<;,tiva de ta pe.rs.or1a jurídica 

que gira bajo la denominación de "RICOH EL SAL,\lAOOR~. SOClEOAO ANÓNIMA DE CAPITAL VARIARLE'~,. que 

puede abrevi•me "'RlCOK ElSAt.V.AOOR~ S.A. OE e~'\/,",. s.ocie:cfad a ndnima suJ:eta al régimen de c:apttal variable, 

de nacionafüfadl salvadoreña. del Oornido de San Salvador. deparrtamento de San Sal\lador~ c.on Número de 

lde:ntifi.caclón Tributarla cero sefsdentos ca.torc.e - doscientos cuare.nt.a mil se¡scientos ochenta y siete - cero 

ce;ro u.nu - nueve, Pe-r:s,onería iurídi<;a que· doy, fe de ser l:egítima: y sufü~iente por haber tenido a la vrst:a los 

siguientes documentos: a) Es:crit.ura l/}1lbtica. de. Modi•ficación de( Pacto Social de ta Socied.ad RICOH EL 

SALVADOR, SQC:IEDAO· ANÓNlMA OE CAPITAL VARIABLE. otorgada en la ciudad de San Salvador, ante l:os ofidos_ 

deJ notario· Rafael! Atbert0; MendQza Cakferón, a las dlecíséís horas con treinta minutos det día nueve de mayo 

de dos rn:U doce~ eo la que 4onsta fa rwDdiñcación de su <::apita! socia.ff incqrporªndose en un sf.llo. texto to,das 

las dáusulas: que la caofo:rman. siend<Q este eli único ínstrumento can el cual se rig,e l:a· vida j:urídica de la nüsma, 

consignándose que ~LC:Oli El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA O.E CAPITAL VARIA8lE, de naturaleza~ 

nacionalidad denominación y Uom¡cio ya expresados, que su ptaz:o es; indeterminado, que su finalida.d e.s la 

explotación de cualquier rama de ra industria v comercio, comprendiernd.o todo tipo de servicios~ distribucit$n, 

así como compxaventa de f:nmueb~es,. muebles"' aq:;iones yr otros, títulos vatores, ílrvendamientp de muebfes: e 

lnmu:ebtes~ entre Qtr<.>s; que la .Mmt11listrac.fón d'e la socfedad! eovresponde. a una !unta Oirectiva eJe~[da por fa 

Junt~t Genelíal Qrdinatia de J\cdonfstas. '1 c;orop.uesta por u.n n!J:rmero· de txesc a c;tn,c;o. dJrectores, dos de 10$' q¡,afesc 

ocuparán, resp,ectivamentek los~ea!'g0:s; de P.res~dente y S.eeretart() c;on tt'l!Jaf ntlmerO' de directo!fes sup,tentes. 

efegrdos p,aro l\m pe!ffOOo de dos años; t;tlile la Repfesen:tatió@i: fegal, j1.1J:itdaV. extra.judiel•d yr us0: de !!a· f!rma s,exial de 

fa Sooedad! correspond:eran conjunta Q separa.damentª' ar Oirectov Pres:iclE;nte y at Dlrector Secret'<lrio de fa Junta 
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SQciecfades del Registro de Cormerciot ef día veinticuatro de mayo de dos mil doce; y, b) Certificación de 

Nombramiento de Junta Oi.rectiva de la Sociedad, emitida por el señor Javier Enrique Alfa ro Vare la, Secretario 

de la Jµota General Orginar!a de Accionistas de RICQH EL SALVAOOR, SOCIEOAO ANÓNIMA DE CAPITAl 

V.ARIAS:lS, en la cuak consta que en ac;ta númerg sesenta de la Junta. General Qrdi na ria de Accionistas, ceJebrada 

en Sa.n Salvrador, a las ocho horas del: día treinta 'I uno de mayo. de dos mil dieciséis, en su punto SÉPTIMO se 

nombró al campa~ede.ote. para el cargo de Director Secretaria, propietario de la Junta Directiva de: la Saciedad 

pí:tra et peJiodo-de dos años contados a p¡¡_rtlr de ta fecha de la inscripción en el Registro de Comercio; por 

t!anto, el c;omp.areciente funge c.omo representante legal de l¡;i sociedad: Certificación inscrita al número OCHO 

del libro TRES MIL SEISCIENTOS, del Registro de S0,.ciedades del Registro de· Comercio, el día veintitrés de junio 

de dos mll dieciséis¡ encontrándos.e fac;uftado para el otorgamiento de actos como el pres.ente en nombre de-

la referida Sociedad, y que en el transcurso de este instrum.ento se denominará "LA CONTRAT!STA''l y en las 

ciillidades;en que cornpa ~ecenf ME DlCENi: Que de cunformJdad a lo establecido en et artículo clnc.uenta y dos 

de la tey de Not.arla.d.o,; con et objeto de darl.e val.ar de instrumento p.úblico at .documento priV:ad<> d:e 

o.bligacJón qc,H~ a.ntecede1 vienen ante mis, oficios,, manifestándome,, que· rE:conocen como suyas l'as: firmas 

pves,tas <1t pie del· mls:mo,, el cual está escrito en seís. hojas; de pape! simple, asimismo, que· reconocen los 

conceptos vertl dos en. dkho documento, sus cláusutas '{'demás esti!i)uJaciones, asf como los, derechos. y las 

El objetQ contractual consistirá e.n EL ARRENIDAMIENTO DE !;QUIPOS MULTIFUNCIONALES~ PARA 

REPROOUC.ClÓN DE FOTOCOPIAS E IMPRESIONES para La Presidencia, específicamente en los ÍTEMS~ DOS 

usE.CRETARlA PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS''; TRES "SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN, 

Tfh\NSP.ARENCIA V ANTICORRUPClÓN''; CINCO 1«SERVICIO OE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA 
.J 

PRESIDENCIA''¿ S.EIS. ''CANAL DIEZ. TELEVISIÓN EDUCATlVA Y CULTURAL DE EL SALVADQR1ti SIETE 

1tPIRECClÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONA.L DE LA SECRETARÍA PE. INCLUSIÓN SOCIAi!'; OCHO 

«t>tVISIÓN DE ASISTENCIA AUMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL"; NUEVE "CENTROS 

· CIUDAD' MUJER USULUTÁN, SANTA ANA,. SAN MARTÍNt SAN MIGUEL Y MORAZÁN1'¡ DIEZ 11INSTITUTO 

NACtONALDE LAJUVENTUD11
, adjudicados según Resolución Adjudicativa por Licitación Públlca, C:ódig?: 

RA/CERO CE~Q UNO/LP/CERO CERO TRES/DOS. MIL DIECISIETE/PR,, emitida el día veintiséis de mayo de 

dos rnit diecisiete, la c1,1al' es p.arte integ,r;;inte del presente contn;lto. Dieha prestación se dará pqr medio 
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de LA CONTRATISTA,. estableciéndose las caracte.rísticas d:e las mencionadas e:quipos. mtJltifüncionáles; de 

reproducción de fotocopias e irnp.resiones. de la manera sigui.ente: a} Egui.pos multifüncio°"a!e,s blanco V 

n,egra .cor1 U:ílm rnín:imo, de c.uarenta mp,~glnas m pqr minuto en itn:Qr~sión o cog_iado cqn, . las siguientes. 

ca;racterístkas.: cuarenta páginas por mintJtQ cqmo mínimo, año de fabricación mínima dos mil catorce, 

tecnologJc:i digital, posibilidad; de impresión parar computado.ra;s, Macintosh, alimentador automático como 

mínimo de s.etenta y cinco páginas~ dos bandejas de quinientas hojas cada una como mínimo, alinwntador 

es pedal bypass de cien hojas,. crnación automática de folletos, pantalla táctil, manejo de papel doble carta 
/ 

desde el cristal, manejo de papel oficio y legal desde las bandejas, múltip.les imágenes copiadas en 1.ma 

sola hoja, escanea una vez e imprime varias veces. el documento, anotaciones, fochad¡o y numerado de, 

copiash reducción-ampliación desde veinticinco hasta cuatrocientos por ciento, raducción-ampUaclón 

automátlca, entre otras; lmgresíón en red que, incluye: cuarenta paginas por minuto como míni.rno en 

blanrn y negro,. tipa de caracteres. PU: ochenta fuentes. PS~ ciento treinta y seis fuentes, impresión d:e 

fe.cha y hora, impresión de. privada, impresión programada, impresión a disco duro; esc~netª dJ.scg. dyra; 

que incluye: un bui:óri público y cincuenta buzones privados. para usuarios, número de documentos por 

bu;¡:ón de un mil páginas, softwa:re drlver Twain y file downloader. Para la Divisihn de Asístencia 

Alimentaria de la Secretaría de lndusíón Social el. año de fabricación de los equipos no deberá ser menor 

al C1;ño (tos mil quince ~ b)· Equipos multífunclanates btanco y negro con un míním()de \feinte· páginas gor 

minut() en im.presión.ocagiacjg,c,onlas.siguientes características~veinte pág,inas por minuto como mí'nimo, 

año de fabricación mínfma dos mil catorce,. tecnología digitat, posibllidad de impresión para computadoras 

Macintos.h, alimentador automátJc.o de. cincue.nta páginas,, dos bandejas de quinten.tas hojas cada una 

como mínimo, aliment<!dor especial bypass de cien hojas,, pantalla táctil, múltiples imágenes copiadas en 

una sota hoja, ese.anea una vez imprime varias veces el mismo doc:u.mento, anotaciones1 fech<!do y 

nurner<!do dE} copias( rec;lucc;ión y ampliación c;lesde veinti.dnc.o h(}sta cu¡¡¡trocientos por ciento, reducción 

y ampliación automática, entre otras;, impresión en red que incluye: veinte páginas por minuto en; ne~ro, 

tipo de can~cteres PCL: ochenta: fuentes, PS:. ciento treinta y seis fuentes, impresión; d.e fecha y bo.ra, 

irnpresión de: privada, impresión programada, impresión a disco duro; escá11E!Lª disco duro que incluye: 

un buzón p(lblic;o. y veinticinc.o bu¡ones prhtados para usuarios, número de documentos por bu;¡¡ón de 

quinientas páginas, software driver TWain y file downloader. Para el Cana.! Die.z Televisión Educativa y 

Cultural de El Salvador el año de fabricación de los equipos no deberá ser menor al año dos mil dieciséis 
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.y para eJ Servicio de Comunicación Oficial d'e la Presidencia,. el añ.o del quipo no deberá ser menor al añ 

dos mit quince; y, c) Equipos mu.ltifuncionaJes. blanco y negro y co.lor con un mínimo de ve.lnte páginas por 

miri.uto en in:rnresióno copiado con tas siguientes característica~: módulo de copiado a color y blanco y 

negro, veinte páginas por minuto (e.olor y blanco y negro), año dft fabricación mínimo dos mil catorce,. 

tecnologJa digital, posibilidad de impresión para computadoras Macintosh alimentador automático. de 

cincuenta páginas, dos bandejas de· quinientas hojas cada una como mínimo, al¡mentador especial bypass 

de cien hojas, pantaUa táctil,, múltiples imágenes copiadas en una sola hoja, escanea una' vez imprime 

va.rias veces el documento, anotaciones, fechado y numera;do de copias, reducdón y ampliación: desde 

veinticinco. hasta cuatrocientos por ciento,. reducción y ampliación automática, movimiento individual de 

imagen, modo de fotografía, ti raje de uno a novecientos noventa y nueve, entre otras; impresión e.n red 

que incluye: veinte páginas por minuto como mínimo en color y blanco y negro, Tipo de caracteres PCl: 

ochenta fuentes, PS; ciento treinta y seis füentes, impresión di:} fecha y horn,. impresión de privada, 

impresión programada.-, impresión a disco duro; e~cáriet a disc;o ~uro que incluye: un buzón público y 

veinticinco buzones privados para usuarios1 número de documentos por buzón de quinientas páginas, 

software driver Twain y file downloader. Para la Secretaría de, Gobernabilidad y Canal Diez Televisión 

Educativa. y Cu.1.tural de El Salvador el año de fabricación de: los equipos no debe,rá ses menor al; año d;os 

mil dieciséis y para el Servicio de. Comunicación Oficial: de la. Presidencia, el año del equipo no; debe ser 

· menor al año dos mil quince; otras características de los. equipos de la marca y modelos ofertados por LA 

CONTRATISTA, a·sí como cualquier otra condición del; servicio comprendida en la Oferta Técnica . 

presentada, por "LA CONTRATISTA" y en las bases de licitación. TODOS LOS EQUIPOS MULTIFUNCIONAlES 

(COLOR Y BLANCO Y NEGRO}, inclwen todos los materiales, tóner, herramientas y equipos necesarios 
' ~ 

para proporcionar el servicio de fotocopiado e impresiones de documentos1 incluyendo el mantenimiento 

preventivo y correctívo mensual de los equipos y mano de obra .. 11. CONDICIONES DEL SERVICIO. LA 

CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes condiciones: uno) Las copias y/o impresiones deben ser 

de alta calidad,. lo cual se medirá por lo siguiente: mostrar con claridad todos. los detalles según el original, 

alta nitidez de ta imagen, firme impresión del tóner en el documento, la impresi.ón y/o copia no de.be 

rnos.tra-r sombras, desvanecimientos" u otros errore.s de impresión por funcionamiento deficiente del 

equipo; dos) Los equipos deberán estar asegurados contra todo riesgo; LA PRESIDENCIA no se: hace 

responsable por daños a los, mismos ocasionados por desastre natural, siniestro o cualquier eve,ntualidad; 
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et'e: LA CONTRATIS:FA, estableciéndose lé\s_ característicC;ls de los mencíonad'os equipos multifuncionales. de 

reprod'ucciQI'! cl;e· fotocQpias e im,p.resiones. de [a manera sigui,ente: 13) EgyLe<:>.~ n:_iuitifunc~on_ales __ ~l~r}co y 

n,egrg.c911,,!-:':0 ,mfryt{l'l? ~e,5u¡u~nJ~ ' gáginas G,Oí nuinuto; ,!ill1 ,lm1,1res¡,9n ,o ,cqgíado,,cqn lª's sl~uíe,ntes 

s.a:ra~!~rfs!ic:~s: cuarenta páginas pQr minuto como mínimo1 año de fabricación mínima dos mil catorce, 

tecnologJa dJgital, posibifidjad de impresión para computadoras Madntosh, alimentador automático como . 

mínimo de setenta y cinco páginas, dos: bandejas de qufnientas hojas: cada una como mínimo, alimentador 

especial by pass de cien; hojas, ereadón autornáti!;;a de folletos., pantalla tácti[1 manejo de papel doble carta 

d_esde el cristal, manej.o de papel1 ofir;i,0 y legaJ desde las bal'!dejas, múltiples imágenes copiad;;is en una 

sola hoja, escanea una ve~ e-imprime VéHías veces el documento, anotaciones,. fechado-y numerado de 

copiasf reducción-ampliación desde veinticinco hasta cuatrocientos por ciento, reducción-ampliación 

automá,tica, entre otfas.; imraresión en red que incluye: cuarenta páginas por minuto como mínüno en 

bl~rnco 'f negro, tipo de caracteres PCL; ochenta fuentes, PS: ciento treinta y seis fuentes, impresión de 

fecha y hora,. impresión de prívadai1. impresión programad'a,, impresión a disco duro; escánerª' di.seo duro 

qYe. lnduye: un bu~ón públh:;o y c:incuenta buwnes priVa,.dos para usuarios, número. de documentos por 

by:zó.n d:e un mil páginas, software firtver Twain y: file downl<:>ader, Para la Olvisión de Asistencia 

Alimentarla de la Secretaría de Inclusión Social el año de fabricación de los eq;ulpos no deberá ser· menor 

al año· dos mil quince; bl ~gui'gos multlfuncíoncif~s ~lélnso- y; n~gro con un mínimade ve)nte págin¡;¡s_por 

1]1ll]_l:l!"..E?r:1'. .!!!!Rf~?L9n9 <:.()'..tiiélc!9.<:c().r:1 1.él.s _sjgt,:ti~c'}~~t.s~ir.as!~!Í§tica,s: veinte páginas por minuto como mínimot 

año de fabricación mínima dos mil cato.rce, tecnolqgfa: digital·,, posibilidad de impresión para computadoras 

Madntosh. alimentador automático de• c;i,nct)enta páginas,. dos bandejas de quinientas. hojas cada una 

como mínimo1 alimentador especial bypass de cien hojas, pantall<! táctil, múltiples imágenes copiadas. en 

una sola hoJat escanea una vez: imprime varias veces el mismo documento!. anotactcmes,. fechado y 

numerado de copias, red:uceión: y ampliación desde veintidn.co hasta cuatrocientos por ciento1 reducción 

y ampliaeión automática:~ entre otras; im[!resiónJin red que incluye; veinte páginas por minuto en negro, 

tlpo d~ carc;lcteres. PCL: ochenta fuentes, PS: ciento treinta y seis fuentes1 impresión de fecha y hora, 

impresión d'e p.ri.vadai impresión programada., impresión a. disco duro; ese<l11E!r::,a.c~i~C:()c:l~r() que incluye: 

un buZ;Ól'l p.úbltco y vei'ntidnco buZ;ones privados para usuarios, núrnem de d.occumentos por bu;i:ón de 

quinientas págil'Rts, software drlverTwatn y file downloader. Parar el Canal DieZ; l"E)levisión Educativa y 

Cultun~I die El Salvado.r el. afio· de fabricación de los equipos no deberá ser menor al año dos inil dieciséis 
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mir:iut():_E:!n irnQresít)n (l_C()piadocon_la:s si,g:u,ientes caracterfSticas: módulo de copiado a color y blanco y 

negro, veinte páginas por minuto (cQlor y blanco v· ne.gr<!)}. ano de. fq;bricación mínimo dos mil catorce:,, 

tecnología dtgitat,. poslbilid,.;;id de: impres.ión para c!Jmputé;tdoras Macintosh aHmentador actJtomático de 

cincuenta págJnas. dos bandejas de· quinientas hojas cada, una corno-mS ni.mo, alimentador especia• by pass 

de cie-n hojas, pantatla táctilb muttiptes imágenes <':opiadas ene una sota hoja. e.s.canea una 11e~ imprime 

vaxias veces el documento, anotaciones, fechado v numerado de c.opi:as, reducción y ¡¡-rnpliación desde 

veintídnco hasta cuatrocientos por ciento, reduc.ción y ampliación automática, rnovlmlento individuat de 

imagen, modo de fotografía,. trraJe de uno a novecientos noventa'! nueve. entre otras; it'l')pn~slón en red 

que i.hdu~e: veinte páginas por minuto comq. mí'tümo en color y btanco y negroi Tipo de caracteres PCL,: 

ochenta, fuentes, PS::: ~lenta treinta y seís fuentes, i'rnpresión de fe.cha v hora. impresión de: privada, 

impresión programada!t Impresión a; disc.o duro~ e.st:ánera diseo: (furo que: índuye: un buz:ón publico. y 

vetntic.inco buzones privadas parn usuarios~ n.l:lmerOi de documentos pot: buzón de quinientas, págfn:as,. 

software driver Twaln y füe downfoader. Para la-Secretaría de Gobema:bmdad y Canal Diez: Televisi'ón 

Educativa· y Cultura~ de El Sa[vador el año de fabricación de los e:q;uip,as no, deberá ser menor al año dos 

mU díe.dséís Y! para el SeF11tcio de Comunicación OficiaJ d!e ta Presidencia. e.I año de:I: eq1,üpo no debe ser 

menor ar año dos mir: quince; otras cara,cterfstlcas d'~ fos equipos de: I~ mar<';.a y modetos ofertad€ls por lA 

CONTR'AI ISTAe ast como c.uafq¡uier o,tra condición, de~ serviCitl ceimp,re.ndl:da en la· Oferta Técnica 

presentada por "LA CONTRATISJ A" y en las: bases de licitación .. TODOS LOS EQUlPOS MUlTIFUN:CtoNALES 

(COL,O~ Y IUA.NCO Y NEG~O)" incluyen todos f()s materiales, tóner, henamientas 'I! equipos necesarios 

para prapordonar et servido de fotocopia.do e i mp;res!ones de d()cume11t:0:si. incluyendo et mantenimiento 

preventivo y correcttvQo mensual de tos equ[pos; v mano. de obra:, U. CONDIClONES oe_1, SERVl(LO, LA 

CONTRAHSTA deberá curnpfir con 195- siguientes cort<ttc!ones:. uno) las copias y/o impresiones deben ser 

de atta caJtdad. lo ~ual se medirá por to sig_ui·ente~ mostrar con darldad todos los detalles según e~ orrg,inatt 

alta nltidez de [a: imagen. firme impresión del tóner en el: GfQcumento:~ la impresión y/a copia no. debe 

mostrar sombras:_. desvanecimientos, U QlfQS errores~ de impresi:ón por fyndi::mamiento cfefü~(ente det 

equf p,Q-; dos) los, equipos- deberán esta.r as.egurados. contra todo riesgo¡: LA PRESIOENCIA. nOJ se hace 

r.esponsabte p.or dañ()s a [os mismos ocasionados por de.sastre n:aturaf~ sfnie.stro o cualquí~r eventuaili.d<id; 

15 

Vers
ión

 Púb
lica



tres} U\ CONTRAJISTA se obl:ig:a a cJu.brlr todos los gastos en ma;teriales, personal. traosporte. entrega. . . 

mont:aJe y por la puesta en funcionamiento de <;:a.da uno de los equipos; cuatro) Serán a c;argo de LA 

CONTRAltS'T'.Atod'OS los costos. derivados; def mantenimiento preventivQ y correctivo de tos equipos como~ 

fallas que no puedan ser cone~ídas en el tuga'f donde se encue.ntren los mismos, U\ CONTRATISTA deberá 

efec.tuar una sustituc.íón definitiva por máquinas en bue.n estado, a más tardar veinticuatro horas después. 

de surgida ta faifa. en e-r equipo defectuoso.; seis) Será por cuenta de LA CONTRATl.STA los gastos d1; 

transporte en caso de instalación d!e nuevos equipos y/o sustitudón de tos anteriores. A efecto de 

garantizar el cumplimient0: del: objeto contractual, LA PRIESlDENCJA. podrá realizar todas las gestianes de 

controt sobre: LA CONTRAHSTÁ en l'os a•spec.tos materiales; y· téc.nicns del s,u.mlnistro, q:ue raiQnabtemente 

c.oflsidere necesarios, can el propósito de satvaguardar los altos. tntereses Públicos que le competen, lU. 

PRECIO V FORMA DE PAGO~ EJ precio totat del p.res.eote contrato será basta por uri1 monto- total d'e 

SESENTA V DOS Mll CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON \IEl,NUCUATRO CENTAVOS DE DÓLAR~, 

cantidad que se desglosa y será, pagada por LA PRESIDENCIA de ta siguiente forma! a} tl'EM oas:

"SECRETARÍA PARA ASUNTOS tEGISLAUVOS Y JURÍDlC.OS:~~ h:asta por la ca1n.tíd'ad de UNi Mil 

SEl1SCIENTOS OCHO DÓLARES,; b} tl'EM TRES "SECRETARÍA DE PARTlC.IPAClÓN~ TRANSPARENCIA Y 

ANTICJ:lRRUPCJÓN' ... li hasta por la cantidad d'.e CINCO Ml.L SETE.ClENl'OS CINCUENTA V TRES CON 

SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR¡ ~) ÍTEM CINCQ. "SERVlOO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA · 

PRESLDENClA"I¡ hasta por la cantidad de TRES MIL CIENTO lfREtNTA. Y SEIS DÓlARES¡ d} ÍTEM SEtS 

"'CANAL DIEZUlEVISl.ÓN E.DUCAJ•VA Y C.tJitTURAl DE El SALVADOR'\ hasta p:o.r fa c:a.ntidad de: SE.IS M"lt, 

OOSClENlOS CUAR.EN:TA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE OÓl,AR; e} ÍTEM SlE,TE · 

"DlREtClÓN: SUPE.RlOR. 't APOYO: lNS.TlTUClONAl DE U\ SECRETARÍA OE lNClUSl.ÓN SOCIAl", bas,ta p~r 

1.a-cantidlad de, NUEVE Mil OCM.OCtENTOS NOVENTA Y S~EfE OÓlARES CON tUAlU;NTA Y CUAl'RO 

CENil'AVOS DE DÓtAR; f} ~TEM QCH,Q «o•vlSIÓN DE ASl.STENCl'A AUMENTAfUA DE tA SEC:RE1'ARÍA [)E 

lN.CU.JSlÓN SOC::tAt:~·" hasta porra cantidad de: UN Mll NO\IE(IENTOS VEIN:l'JNUE,VE PÓLARES CQN: 
' 

SESENTA. GNl'AVOS DE DÓ.lA~¡ g} ll'EM NUEVE «cENlR.OS ( ,UJQAO MUJE~ USUlUT~N, SANT'A ANA" 

SAN MARlÍNt SAN MlGUElYMOM.lÁNªt hasta po11 ta €:antidlad d~ VEINl'lNlfe'VE.MU. ClENTO NOVENTA 

y SEIS OÓlA.RES CON OCHENTA-CENTAVOS DE DÓl.AR; y h} ÍlEM DU~2 "tNS1l1'ln:o NA.ClONAl OE LA 

JUVENlUD'fr hasta por la cantidad de: CUATRO MU. OOS(IENlOS OCHENTA. Y 0(lt0 QÓILA~E.S •. Ef t;tl$t'.Q 
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por copia excedente en blanco y negro s,erá de. t;ero punto cero uno tres cuatro centavos de dólar; y, . 

costo por copia exced'ente a color será de cero punto cero nueve nueve cuatro centavos de dólar. 

TODOS LOS MONTOS O PREC.IOS CONSIGNADOS. EN ESTE CONTRATO ESTÁN REPRESENTADOS EN 

DÓLARES, MONEO-A DE' LOS ' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E INCLUYEN El IMPUESTO A LA 
1' 

TRANSFERENCIA DE BIENES MUE8L.ES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS {IVA), El costo unitario por 

hoja y la: cantidad! d'e equipo, así como otras especificaciones del servicio a suministra r . por LA 

· CONTRATISTA se encuentran detalladas en el cuadro contenido en la Cláusvla V del presente contrato. 

Para el trámite de pago del suministro obleto del presente cqntrato, LA CONTRATISTA presentará sus 

facturas a· cobro e!'l orig{n;al CQNSUM,DOR FINAL Duplicado Cliente ant& cada una. de l'as dependencias 

solicitantes. emitidas en legaJ forma; además, deberá adjuntar los documentos firmados y sellados por la 

persona responsable d'estgnada para: ese efecto que certifiquen la recepción satisfactoria del suministro; 

en consecuencia, cada dependencia solicitante extenderá a LA CONTRATISTA el "Q1;.1edan" 

correspondiente, LA CONTRATISTA podrá presentar las. facturas, dentro, de los CINCO DÍAS HÁBILES 

posteriores al mes en el que· se hubiere entregad.o e[ servido en las siguientes direcciones: Uno) 

Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, Número Cinco Mil Quinientos de esta. ciudad, a nombre de: a) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN; INSTITUCIONAL/SECRETARÍA PARA 

ASUNTOS LEGISlATlVOS Y; JUR(OICOS; y b} PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECREJAR{A DE: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANS!ilARENClA Y ANTICORRUPCIÓN/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN¿ 

Oosl. Ffnal Avenida Los DiplomáHc.os y Calle México, Barrio San Jacinta de esta ciudad, a nombre de ~ 

PRESIDENCIA DE: lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACl.ONES/SERVICIO DE COMUNICACl.ÓN 

QFICtA.L OE t.A PRESIDENCIA~ Tres} CaUe José Martí, Número Quince, Colonia E'sc.alón de esté! ciudad, a: 

nombre de: a). PRESlDENCtA DE lA REPÚBUCA/SECftETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAl/OtRECCIÓN 

SUPERIOR Y APOYO INSTll'UCIONAL¡ y b) PRESIDENCIA DE LA REPÚSUCA/SECRETAR;ÍA OE INCLUSIÓN 

SOCtAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER; Cuatro) Final Oieclsiete Avenida Norte. edificio número uno, 

Centro d'e GoQíerno d'e esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA OE, LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCl.USIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; Cinco) Alameda Juan Pablo 11 y Diecisiete 

Avenida Norte, ~dificio B·Uno, segundo nivel, Centro de Gobierno de esta ciudad, a nomhra de; a) 

PRESIQENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POL,Tl.CA NAClQNAL DE LA JUVENTUO./DIRECClÓN Y 

AOMlNlSTRACIÓN¡ 'I b} PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO At, PROGRAMA Y EMPLEO Y 
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EMPLEAB,IUDAD JOVEN/FÓRTALE(lMIENTQ Y REH'A81UTAClÓN DE ESPAClOS Jt.JVENIUS-PA.CSES; y 

seis} Avenida Robert Baden Povvell, CarreteJa a Si;lnti;l Teda~ fre,nte a lTCA, Santa Te.da,, departamento 

de La. Libertad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SEC.RHARIA DE COMUNICAClONESfRADtO 

NACIONAL Y CANAL DtEl TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR. El pago del servtc.ío 

obje,to del presente· contrato se realizará en las oficinas de liesorería de la' Presidencia·,. ubicadas en 

Alam,eda Doctor Manu.et Enxique Araujo, número círn;o mH quinientos, ct:e esta ciudad', dentro: de un 

ptazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO, cj,espués de presentadas las respectivas facturas. a cobro 

Y/ a satisfacción de la lnstítución. Todo pago· que. reali.ce LA PRESIDENCIA,. con mohvó deJ presente 

c.ontrato, estará gravado con los. impuestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributario 

Y' demás leyes vigentes. La Presidenc.ia de 1.a República ha sido designada Agente de Retención del 

lrnp.uesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de.Servidos por el Ministerio de Hacienda, 

según resotuclón núrne:ro doce mil' trescientos uno- NEX- dos, mil doscientos treinta y uno-, dos mil siete, 

de fecha: cuatro de' diciembre de· dos mil siete,. en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del' Código 

Trib,utario, por l'O que retendrá el: uno p.or ciento que e,a,usa este, [mpuesto, en toda fac;tura igual o rnayor 

a cien ~folares de fo;s. Estados Untdos de América. lV. PLAZO. El pla¡o contractual iniciará en la focha 

esta,blecJda; e;n la 1'0rden de Inicio" respectiva. extendida por et Admfnistrador de Contratos de LA 

PRE:SI DE:N:CIAy final í¡ará; el día, treinta y uno de d.iclembre del a,ño dos rnU diecisiete, Podrá prorrog;;me, 

ei' plazo del. contra.to de, conformidad al arth;uto ochenta y t res de la LACAP, Y' a las estipuli;lc[ones 

contenidas en este: cont rato. V. LU6AR DE RECEPClÓN,. CANTIDAD DE EQUIPOS Y COSTOS, DEL 

SER\llClO. El lugar y forma de entrega de los, equip,os multifunc:ionales objeto .det presente contrait o,. así 

como la cantidad de los mismos Y' el costo del servidor serán de acuerdo al. siguiente.det<1lle,: 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

CANAL 10 TELEV ISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA 

DE INCLUSIÓN SOCIAL 

CENTROS CIUDAD MUJER USULUTÁN, SANTA ANA, SAN MARTÍN, SAN 

MIGUEL Y MORAZÁN 

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

Monto total de hasta por · 

2 

7 

10 

9 

30 

8 

·:=- =~-~~·~º P.ºf cQsto-.p~i",/h 
t:6P~~ B/N ~ri · copia color,· 

Ciúj~"J~.~. r:n: :· en .cada íte.n:. . 

0.0134 N/A 

0.0134 0.0994 

0 .0134 0.0994 

0 .0134 0.0994 

0.0134 0.0994 

0 ,0134 
N/A 

0.0134 0.0994 

0.0134 N/A 

Todos los montos índuyen et Impuesto a ta TransJerencia de Bienes Muebles y¡ a la Prestac.ión; de Servic\os 

(IVA) y e.stán representados en dóJares. de los Estados Unidos de- Amértca.1
'· Y yo, la susc;rita not.aria, COY FE: 
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De ser auténticas tas firmas. puestas aJ p:te del d·ocumento en m;enc;ión, por haber sedo rec.onocidas como 

S;Ui\f<~,SC, a mi prese.ncia, por los otorgantes, q¡uíe.nes; ma11tifiestan además, s1,1; conformidad co;n tos conc:ep.tos 

1.te:rtido.s en eJ mismo. Así se expresavon los comparecientes, a quienes expliqué [os eJectos; lega.fes de la 

p:res;ent e Ac.ta Notaxial~ que consta en dncQ; hoj.<:1s d.e pap,e! slmp,fe, Y:, leido q;ue: tes nuble: íntegramente tod'o 

lo escrito, en un solo acto, sfn interrupción al!iuna, me continúan manifestando los camp:aredente:s,, que 

entienden s.us efectos. que; r<:1tifican tod'o to escrito p:or estar redactado conforme a sus: volu nt <:1des. y para 

constancia firman conmigo. DOV FE.-

SECRETARIO PRlVAOO DE LA PRESIDENCIA 

POR "LA PREStüENOAf' 

NOTARl.O 

~GUSTO PACAS RAMÍREZ 
RtcOH ELSALVAOOR. S.A. DE C,V. 

PQR "LA CONTRATISTA" 
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